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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE JUSTICIA
345 Resolución de 12 de noviembre de 2009, de la Dirección General de los 

Registros y del Notariado, en el recurso interpuesto contra la nota de calificación 
del registrador de la propiedad de Murcia número 8, por la que se suspende la 
inscripción de una escritura de compraventa.

En el recurso interpuesto por don A.P.P., contra la nota de calificación del Registrador 
de la Propiedad de Murcia número 8, don Fructuoso Flores Bernal, por la que se suspende 
la inscripción de una escritura de compraventa.

Hechos

I

Mediante escritura pública de compraventa de fecha 23 de enero de 2009, 
autorizada por doña María Ángeles Trigueros Parra, Notario de Murcia, don A.P.P. y su 
esposa doña J.M.P. vendieron determinados bienes inmuebles a los esposos don 
J.P.L.L. y doña R.C.C., que los adquieren para su sociedad de gananciales, por el 
precio global de ciento cincuenta mil doscientos cincuenta y tres euros, de cuyo precio 
cuarenta mil euros se confiesan recibidos por la parte vendedora, en efectivo metálico, 
el mismo día del otorgamiento, y el resto, o sea, ciento diez mil doscientos cincuenta y 
tres euros, se aplazan acordándose en la estipulación segunda de la escritura su 
abono «por la compradora a la vendedora el próximo día 26 de enero de 2009, en la 
forma que tengan por conveniente, sin que puedan precisarla en este momento».

II

Presentada copia de dicha escritura en el Registro de la Propiedad de Murcia número 
8 fue objeto de la siguiente nota de calificación: «Hechos.–En la escritura de compraventa 
objeto de la presente calificación, se transmiten tres fincas por un precio global de 150.253 
euros, del cual la parte vendedora ha recibido de la parte compradora la cantidad de 
40.000 euros en efectivo metálico en el día del otorgamiento de la escritura de compraventa 
de referencia, con anterioridad a dicho acto, y el resto del precio, o sea, 110.253 euros 
serán abonados por la parte compradora a la vendedora el día 26 de enero de 2009, en la 
forma que tengan por conveniente, sin que puedan precisarla en dicho momento. 
Fundamentos jurídicos y calificación. Documentándose en la escritura que se califica un 
acto o contrato con contraprestación consistente, en todo o en parte, en dinero o signo que 
lo represente, y dado que el artículo 7 de la Ley de Medidas para la Prevención del Fraude 
Fiscal, Ley 36/2006, de 29 de noviembre, en relación con los artículos 21 y 254.3 de la Ley 
Hipotecaria y Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 26 
de mayo de 2008, exigen la identificación de los medios de pago empleados por las partes 
(respecto del precio que queda pendiente de pago por importe de 110.253 euros), dado 
que existe omisión en la identificación de los medios de pago, ni mención alguna en la 
escritura sobre advertencia en este sentido, es necesario que se expresen cual es el 
medio de pago que será utilizado respecto del precio que queda pendiente de pago de la 
compraventa, por cuyo defecto, subsanable, se suspende la inscripción del documento 
que motiva la presente, en referencia a lo expuesto en el hecho antecedente. [Sigue pie de 
recursos]. Murcia, 8 de junio de 2009.»

III

Contra la anterior nota de calificación, don A.P.P. interpone recurso en virtud de escrito 
de fecha 10 de junio de 2009, en base, entre otros, a los siguientes argumentos: que el 
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legislador se está refiriendo a los medios de pago que se han utilizado, esto es, que 
efectivamente ha tenido ya lugar, y no exige que se incorporen en las escrituras los medios 
de pago previstos para utilizar en el futuro, dado que el objeto de la Ley es el control de los 
medios de pago que efectivamente o realmente se han utilizado (artículos 254, apartados 
3 y 4, de la Ley Hipotecaria, 24 de la Ley del Notariado, y 177 del Reglamento Notarial).

IV

Mediante escrito de fecha 11 de junio de 2009 se trasladó a la Notaria autorizante de 
la escritura calificada fotocopia del recurso y de la calificación negativa, a los efectos de 
cumplir con el trámite de alegaciones previsto por el párrafo 5.º del artículo 327 de la Ley 
Hipotecaria, sin que en el plazo de los cinco días previsto haya presentado alegación 
alguna.

El Registrador emitió informe el día 24 de junio de 2009, manteniendo su calificación, 
y elevó el expediente a este centro directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 103 de la Constitución, 1091, 1156, 1258 y 1170 del Código Civil; 
1, 10, 18, 21, 22 y 254, de la Ley Hipotecaria; 24 de la Ley del Notariado; los artículos sexto 
y séptimo de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del 
fraude fiscal; 17, 24, 38, 60 y 71 de la Ley General Tributaria; 88 de la Ley 37/1992, de 28 
de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido; artículo 177 del Reglamento Notarial; 
51.7.º del Reglamento Hipotecario; y las Resoluciones de 27 de noviembre de 1986, 2 de 
noviembre de 1992, 12 de junio y 17 de diciembre de 1993, 5 de octubre de 1994, 27 de 
septiembre de 1999, 12 de septiembre y 2 de diciembre de 2000, 27 de mayo de 2003 y 
las citadas en su vistos, 23 y 26 de septiembre de 2005, 14, 20 y 28 de febrero de 2007, y 
18 de mayo de 2007, y 28 de febrero, 5, 7 y 18 de marzo, 5, 6 y 26 de mayo, 22 de octubre 
y 5 de diciembre de 2008, y 9 de julio de 2009.

1. Mediante la escritura cuya calificación es objeto del presente recurso se formaliza 
un contrato de compraventa en el que los propietarios de determinados inmuebles los 
venden y transmiten a los compradores por el precio global de ciento cincuenta mil 
doscientos cincuenta y tres euros, de cuyo precio cuarenta mil euros se confiesan recibidos 
por la parte vendedora, en efectivo metálico, el mismo día del otorgamiento, y el resto, o 
sea ciento diez mil doscientos cincuenta y tres euros, se aplazan acordándose en la 
estipulación segunda de la escritura su abono «por la compradora a la vendedora el 
próximo día 26 de enero de 2.009, en la forma que tengan por conveniente, sin que puedan 
precisarla en este momento».

El Registrador suspende la inscripción por considerar que, documentándose en la 
escritura que se califica un acto o contrato con contraprestación consistente, en todo o en 
parte, en dinero o signo que lo represente, no se identifican todos los medios de pago 
empleados por las partes en los términos exigidos por la Ley de Medidas para la Prevención 
del Fraude Fiscal, Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del 
fraude fiscal, en relación con los artículos 21 y 254.3 de la Ley Hipotecaria y Resolución de 
la Dirección General de los Registros y del Notariado de 26 de mayo de 2008, siendo 
necesario expresar cual es el medio de pago que se empleará respecto de la cantidad 
aplazada. El recurrente considera que tal mención no es necesaria respecto de la parte del 
precio aplazado por no exigirlo la legislación vigente.

2. El párrafo segundo del artículo 21 de la Ley Hipotecaria, introducido por la Ley la 
Ley 36/2006, de 29 de noviembre, establece que «Las escrituras públicas relativas a actos 
o contratos por los que se declaren, constituyan, transmitan, graven, modifiquen o extingan 
a título oneroso el dominio y los demás derechos reales sobre bienes inmuebles, cuando 
la contraprestación consistiera, en todo o en parte, en dinero o signo que lo represente, 
deberán expresar, además de las circunstancias previstas en el párrafo anterior, la 
identificación de los medios de pago empleados por las partes, en los términos previstos 
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en el artículo 24 de la Ley del Notariado, de 28 de mayo de 1862». Esta remisión al artículo 
24 de la Ley del Notariado delimita el contenido y extensión con que ha de realizarse 
aquella «identificación de los medios de pago empleados por las partes», delimitación que 
se contiene en la nueva redacción que al citado precepto da la Ley 36/2006, en los 
siguientes términos «sin perjuicio de su ulterior desarrollo reglamentario, deberá identificarse 
si el precio se recibió con anterioridad o en el momento del otorgamiento de la escritura, 
su cuantía, así como si se efectuó en metálico, cheque, bancario o no, y, en su caso, 
nominativo o al portador, otro instrumento de giro o bien mediante transferencia 
bancaria».

3. En desarrollo del artículo 24 de la Ley del Notariado, el Real Decreto 45/2007, 
de 19 de enero, modificó el artículo 177 del Reglamento Notarial, con el precedente de 
la Instrucción de este centro directivo de 28 de noviembre de 2006. En dicho precepto 
reglamentario se fijaron las siguientes reglas:

Los Notarios deberán identificar en las referidas escrituras el precio, haciendo constar 
si éste se recibió con anterioridad o en el momento del otorgamiento, la cuantía, así como 
el medio o medios de pago empleados y el importe de cada uno de ellos.

Si el pago si se produjo con anterioridad, el Notario hará constar la fecha o fechas en 
que se realizó y el medio de pago empleado en cada una de ellas.

Además, se distingue entre acreditación y manifestación de la identificación de los 
medios de pago. En el primer supuesto, se exige del Notario que testimonie los «los 
cheques, instrumentos de giro o documentos justificativos de los medios de pago 
empleados, que se le exhiban por los otorgantes». En el segundo caso –imposibilidad por 
parte de los otorgantes de acompañar, en todo o en parte del precio, los documentos 
acreditativos del medio de pago empleado–, el Notario «deberá no sólo preguntar las 
causas por las que no se aportan los documentos justificativos de pago, sino también las 
fechas y los medios de pago empleados, haciendo constar en la escritura, bajo la 
responsabilidad en los términos que procedan de los otorgantes, sus manifestaciones al 
respecto».

Por último, si el otorgante se niega a identificar el medio de pago, en todo o en parte, 
el Notario deberá hacer constar tal circunstancia en la escritura pública. Además, le 
advertirá, haciéndolo constar también en la escritura, que suministrará a la Administración 
Tributaria, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley del Notariado y a través 
del Consejo General del Notariado, la información relativa a dicha escritura.

4. Este régimen reglamentario fue modificado por el Real Decreto 1804/2008, de 3 
de noviembre, por el que se desarrolla la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas 
para la prevención del fraude fiscal, en el que se da nueva redacción al artículo 177 del 
Reglamento Notarial en lo relativo a la forma de consignar en las escrituras públicas los 
medios de pago empleados por las partes, que en general se inspira por una idea de 
intensificación del rigor exigido, suprimiendo los supuestos de alegación de imposibilidad 
de aportar la justificación documental de los medios de pago empleados por los otorgantes, 
y añadiendo nuevos datos de identificación de tales medios. En concreto, las novedades 
en el régimen de la identificación de los medios de pago se pueden sistematizar en los 
siguientes términos:

1.º Se han de expresar por los comparecientes los importes satisfechos en metálico, 
quedando constancia en la escritura de dichas manifestaciones.

2.º Pagos realizados por medio de cheques u otros instrumentos de giro: Además de 
la obligación del Notario de incorporar testimonio de los cheques y demás instrumentos de 
giro que se entreguen en el momento del otorgamiento, se establece que, en caso de pago 
anterior a dicho momento, los comparecientes deberán manifestar los datos a que se 
refiere el artículo 24 de la Ley del Notariado, correspondientes a los cheques y demás 
instrumentos de giro que hubieran sido entregados antes de ese momento. Pero a los 
datos del artículo 24 de la Ley del Notariado se añaden otros nuevos: la numeración y el 
código de la cuenta de cargo de los instrumentos de giro empleados.

Por otra parte, cuando se trate de cheques bancarios u otros instrumentos de giro 
librados por una entidad de crédito, ya sean entregados con anterioridad o en el momento cv
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del otorgamiento de la escritura, el compareciente que efectúe el pago deberá manifestar 
el código de la cuenta con cargo a la cual se aportaron los fondos para el libramiento o, en 
su caso, la circunstancia de que se libraron contra la entrega del importe en metálico.

De todas estas manifestaciones quedará constancia en la escritura.
3.º En caso de pago por transferencia o domiciliación, el régimen es indistinto para el 

caso de que los pagos sean anteriores o simultáneos al otorgamiento de las escrituras: los 
comparecientes deberán manifestar los datos correspondientes a los códigos de las 
cuentas de cargo y abono, quedando constancia en la escritura de dichas 
manifestaciones.

4.º Si los comparecientes se negasen a aportar alguno de los datos o documentos 
citados anteriormente, el Notario hará constar en la escritura esta circunstancia, y advertirá 
verbalmente a aquéllos del cierre registral dispuesto en el apartado 3 del artículo 254 de la 
Ley Hipotecaria, dejando constancia, asimismo, de dicha advertencia.

Finalmente, el artículo 254 de la Ley Hipotecaria, en su apartado 3, redactado por la 
Ley 36/2006, establece una sanción de cierre registral en los siguientes términos: «3. No 
se practicará ninguna inscripción en el Registro de la Propiedad de títulos relativos a actos 
o contratos por los que se declaren, constituyan, transmitan, graven, modifiquen o extingan 
a título oneroso el dominio y los demás derechos reales sobre bienes inmuebles, cuando 
la contraprestación consistiera, en todo o en parte, en dinero o signo que lo represente, si 
el fedatario público hubiere hecho constar en la Escritura la negativa de los comparecientes 
a identificar, en todo o en parte, los datos o documentos relativos a los medios de pago 
empleados».

5. Visto el régimen legal que rige en la materia, es evidente que el defecto opuesto 
por el Registrador respecto de la necesidad de hacer constar los medios previstos para 
los pagos correspondientes a la parte del precio aplazado no puede mantenerse. Las 
manifestaciones y constancia documental de los medios de pago empleados exigidas 
tanto por los artículos 21 y 254 de la Ley Hipotecaria, como por los artículos 24 de la Ley 
del Notariado y 177 de su Reglamento aparecen referidas, en todo caso, a los pagos 
realizados en el momento del otorgamiento de la correspondiente escritura pública o con 
anterioridad al mismo, pero no se refieren en ningún caso a los pagos que para satisfacer 
la parte de la prestación dineraria pactada que haya sido aplazada se hayan de realizar 
en un momento ya posterior a aquél otorgamiento, con independencia de que en la 
inscripción se haga constar, conforme al artículo 10 de la Ley Hipotecaria, la forma en 
que las partes contratantes hayan convenido los pagos futuros correspondientes a la 
parte del precio aplazado. Por lo demás, no resulta necesario prejuzgar ahora si en caso 
de que los interesados reclamen la constancia registral, a través de la correspondiente 
nota marginal, del pago de cualquier cantidad que haga el adquirente después de 
practicada la inscripción de su adquisición por cuenta o saldo del precio de la venta, 
conforme al artículo 58, n.º 1, del Reglamento Hipotecario, tal constancia queda sujeta o 
no a las exigencias de constancia del medio de pago empleados impuestas por la 
reiterada Ley 36/2006.

Esta Dirección General ha acordado revocar la nota de calificación recurrida y estimar 
el recurso interpuesto, en los términos que resultan de los anteriores fundamentos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda 
ante el Juzgado de lo Civil de la capital de la provincia del lugar donde radica el inmueble 
en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas del juicio 
verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley 
Hipotecaria.

Madrid, 12 de noviembre de 2009.–La Directora General de los Registros y del 
Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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